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MAT.: Artículo 2.6.2. de la Orde nanza General
de Urbani sm o y Construcciones (OGUC).

NORMAS URBANÍSTICAS; ADOSAMIENTOS.

SANTIAGO, 03 OCT 2018

A SEGÚN DISTRIBUCIÓN.

DE JEFA DIVISIÓN DE DESARROLLO URBANO.

1. De conform idad a lo esta blecido en el artículo 4° de la Ley Genera l de Urbanismo
y Const rucciones (LGUC), se ha est imado necesari o emit ir la presente Circular con
el propósito de impartir instrucciones respecto de la correcta ap licación del artícu lo
2 .6 .2 . de la Ordenanza General de Urbanism o y Const rucciones (OGUC), en rela
ción a la longitud del adosa miento para un terreno irregul ar, como por ejemplo,
en forma de "L".

2. En primera instancia, cabe recordar que el artículo 2.6 .2. de la OGUC, considera el
adosa miento como una norma complem entari a de los tres tipos de ag rupamiento
a que se refi ere el artícu lo 2 .6 .1. , y adicionalmente, dispone que se ente nderá por
adosa miento , para los efectos de la aplicación de ese artículo, la edificación no
subte rránea qu e se ubi ca cont igua a los deslindes, o bien aquélla inscrita en la en
volvente qu e describen los puntos que señala dicho precepto.

3. A continuació n, cabe precisar que el numeral 1 del inci so primero del artícu lo
2 .6 .2 de la Ordenanza Genera l, dispone que "L a lon gitud del adosa miento no po 
drá exceder del 40% de la longitud total del deslinde com ún con el vecino." .
Agrega además, que cuando la edifica ció n ex iste nte sea pareada o cont inua, " ...a
la longitu d total de dicho deslinde debe descontarse el tramo ocupa do por la parte
pareada o continua" y que " El adosamiento no podrá en ningún caso ocupar el
antejardín." . (El subrayado es nuestro)
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Confo rme a lo ante rior, est a Div isión est ima que cuando la normativa da cuen ta
de la locución "longitud total de l deslinde común" se est á refiriend o a toda la
ex te nsión del límite común que comparte un terreno con el pred io vecino, sea éste
una línea recta o conte nga qui ebres en su exte nsión. Por tanto para un terreno,
por ejemplo, en forma de "L" - ent re diversas alte rna t ivas- que limita en dos de
sus caras con el predio vecino , la suma de las 2 caras, constitu irá la longitud tota l
del deslinde común con el vecino, sobre el cu se calcu lará el 40% de longitud de
adosamiento máximo permitido.---
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3. Sr . Contralor Genera l de la República.
4. Biblioteca del Cong reso Nacional.
5. Sres. Intendentes Regiona les 1 a XV y Región Met ropoli t ana.
6. Sres. Jefes de Div isión MI.NVU.
7. Contraloría I nterna MINV U'.
8. Sres. Secretarios Regionales Ministeri ales MINVU.
9. Sres. Directores Regionales SERVIU .
10. Sres . Directores de Obras Mun icipa les (a/ c SEREMI MI NVU).
11. Sres. Aseso res Urbanistas (a/c SEREMI MINVU).
12. Sres . Secretarios Comunales de Plan if icac ión y Coord inac ión (a/ c SEREMI MINVU).
13. Depto. de Ordenamiento Territorial y Medio Amb iente (GORE Met ro poli tano) .
14. Sres. Jefes Depto. D.D .U.
15. Sres . Jefes Depto. D. U. e I. SEREMI Regionales.
16 . Cámara Chilena de la Construcc ión .
17 . I nst ituto de la Construcción .
18. Coleg io de Arqu itectos de Chile .
19. Asociación Chilena de Municipal idades .
20 . Sr. Secretario Ejecutivo Consejo de Monumentos Nacionales.
21. Bibl ioteca MINVU
22. Mapoteca D.D.U .
23 . Arch ivo DDU.
24 . Ofic ina de Partes D.D .U.
25 . Of icina de Partes MI NVU Ley 20.285 artículo 7 letra g.
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